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33101a ESCUELA PREPARATORIA DE TONALA
CODIGO DE UEE ENTTDAD O DEPENDENCIA SOLIGIT,ANTE

3ffi+10-803ffi3-33 lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco. C.P.454OO
TELEFONO. DOMtCtLtO

GLORIA PATRICIA CALVILLO GARCÍA

: ' ] DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANÍIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, RESANES Y REMOZAMIENTO DE MUROS Y PISOS

EN VARIAS ZONAS DEL PIANTEL

1.00 12,500.00 12,500.00

Catorce Mi1 Quini.entos pesos C0/100 M.N.

IMPORTE CON LETRA:

SUETOTAL
:

t.v*"
TOTAL

12,500,o0

2,000.00

f4,500.00

CONDICIONES Dg PAGOY ENGEEGA DE BIENES

flEMPO DE ENTREGA I 2O/O7/20L6 l'r-UCan Or ENTREGA lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalísco.
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PAGO DE CONTADO [X PAG( a) ANTICIPO

PAGO EN PARCT,ALTDADES [- No. OJ PARCIALIDADES.| I 0 I PORCENTAJE DEANTICIPO: I O % b) cUMPLTMIENTO

OBSERVACIONES

Acepto los termlnos y condlclones
qu€ se esp€cltlcan en el reverso de

¡a pfesenle 0fden de compra
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NUMERO

SOLICITANTE
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MTRA LUz ELvA zÁnere srvrtr¡



1.- Se testa un dom¡c¡lio, con fundamento en el artículo 2!, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus municip¡os, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracción
l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de
Transparenc¡a y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; así como el

artÍculo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus munic¡pios, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracción
l, de los lineamientos Generales de protecc¡ón de información confidencial y Reservada por
contener datos de carácter personal.

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 2L, párrafo 1, fracción t, de la ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de sujetos
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al L¡neam¡ento euincuagés¡mo octavo, fracción
l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por
contener datos de carácter personal.

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo Z!, párrafo 1, fracción l, de la ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios; asícomo el
artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos personales en poses¡ón de sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus munic¡p¡os, y al Lineam¡ento euincuagésimo Octavo, fracc¡ón
l, de los l¡neam¡entos Generales de protección de información confidencial y Reservada por
contener datos de carácter personal.


